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 Del recurso de reposición presentado en nombre propio por la 

demandante, no entrara a decidirse, como quiera que este tipo de 

actuaciones se deben allegar a través de apoderado judicial.  

 

 Revisada la actuación proferida el 15 de diciembre de 2021, es 

necesario tomar acciones para que la misma sea corregida.  

 

 Determina el artículo 286 del Código General del Proceso, sobre la 

Corrección de errores aritméticos y otros: “Toda providencia en que se 

haya incurrido en un error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto… Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos 

de error por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre 

que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.”. Negritas y 

cursivas fuera del texto. 

 

 Sucede que al momento de dictar auto 15 de diciembre de 2021, se 

indicó de manera errónea el nombre del menor en las trascripción de la 

audiencia del 17 de febrero de 2017.  

 

En consecuencia, el párrafo 4º que habla de educación del auto 

dado el 15 de diciembre de 2021 quedara así:  

 

“EDUCACIÓN: El señor CARLOS ANDRÉS CHAGUALA MENDOZA, 

asumirá el 50% de los costos educativos del menor EMMANUEL SANTIAGO 

CHAGUALA AREVALO.” 
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Este proveído hace parte integral del auto proferido del 15 de 

diciembre de 2021, como de la sentencia emanada el 17 de febrero de 

2017. 

NOTIFÍQUESE      
MLRP/ 
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